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I

LA NATURALEZA TRIBLTARIA DE LA TARIFA.

1.—Para penetrar rápidamente en este magno problema partiremos
de una consideración obvia. Existe actualmente una concepción que po-
dríamos llamar patológica de la tarifa deficitaria. Las tarifas de los.servi-

'*i Este trabajo recoge la última parte de mi conferencia 7-*i ordenación jurídica
de los transportes madrileños, pronunciada el día 5 de abril último en la Cátedra
"Ciudad de Madrid», adscrita ese curso a la Facultad de Derecho. Salvo una introduc-
ción general, el resto de esta conferencia fue publicado ya en el núm. 10 de esta RE-
VISTA, con el títnlo El servicio público de los transportes urbanos. La publicación ahora
de e«la nueva parte, que Tiene desde luego plena suslantividad sobre el resto, la hago
por «'limarla de interés general y no limitado al de la ocasión y el tema de dicha
conferencia, y teniendo en cuenta también el retraso en la publicación definitiva del
estudio complejo, que ••>! de llevar a cabo el Excmo. Ayuntamiento de Madrid. La
aplicación que se liare del tema a las tarifas de los transportes urbanos acaso pueda
ilustrar, más bien que estorbar, la doctrina general que se intenta. En el texto de la
conferencia se advertía que la consideración del tema de las tarifas habría de ser «bre-
ve y casi necesariamente apodíctica. dados, por una parte, los límites de esta confe-
rencia, y. de otra parte, la propia magnitud del tema, que tantas precisiones previas y
tanta» matizarione, exigiría». En cuanto señala los límite- originales del trabajo, esla
res"rva sigue siendo oportuna.
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cios de transporte explotados por el Ayuntamiento son deficitarias, se
nos está recordando constantemente, y en esto se suele ver una situación
indebida. El principio que pódenlo* llamar de la tarifa sujicip.nie,- en
virtud del cual la tarifa debe bastar a cubrir todas las necesidades eco-
nómicas del servicio (1), se ha elevado, quizá hoy más que nunca, en
la conciencia de mu<vho> administradores, a verdadera regla de oro. La
conclusión que en orden al régimen de los servicios públicos se postula
como ideal es la de la llamada tarifa mótil, que varía conforme a la>
variaciones de los precios constitutivos del costo del servicio. Legislativa-
mente esta fórmula de la tarifa móvil, en su plena formulación matemá-
tica, ha tenido en nuestros servicios públicos dos grandes expresiones :
servicio público de transporte por carretera, según la Ley de 27 de di-
ciembre de 1947, y su Reglamento de 9 de diciembre de 1949, y servicio
público de suministro de electricidad, según Decreto de 12 de enero
de 1951 (2).

Parece imprescindible sentar siquiera las bases del problema: ¿<:n;il

í l) He aquí una neta formulación legislativa de e-te principio, referido a la
RENFE: «Las tarifas de aplicación «e redactarán de forma que los ingresos que propor-
cionen alcancen a cubrir la integridad de los gastos de explotación, pensiones, seguros y
cargas financieras derivadas de las inversiones que la Red Nacional haya de ir realizando
para la debida mejora del establecimiento ferroviario, así como la asignación necesaria
para la constitución de un fondo de amortización en relación con el desga-te de los ele-
mentos del activo sujetos a progresivo demérito, la constitución de una reserva de previ-
sión y el premio de buena gestión del personal» (art. 22 del Decreto de 17 de enero
de 1947). La fórmula procede de la primera ordenación legislativa de la RENFE (ar-
tículo 22 del Decreto de 11 de julio de 1941 ̂  y ha sido expresamente elevada a ranuo
de ley por el Decreto-ley de 31 de mayo de 194ÍJ, articulo 5.°

(2) En la ordenación tarifaria de la RENFE, antes citada, se ha apuntado en MI
carácter de fórmula ideal esta de la tarifa móvil: «Para dar cumplimiento a lo de-
puesto en el art. 22 [vid. nota anterior], las tarifas generales podrán corregirse poi
aplicación de un coeficiente, fijado por el Gobierno, que tenga en cuenta la variación
de los precios de las materias de consnmo en el ferrocarril y la remuneración del
trabajo» (art. 24 del Decreto de 17 de enero de 1947; ya antes, en el Decreto de 11 dt:
julio de 1941; consagrado en el citado Decreto-ley de 31 de mayo de 1946, art. 5."i.
La fórmula no expresa más que una tendencia, sin embargo. En los ejemplos aludi-
dos en el texto, el principio de la tarifa móvil se consagra en su consecuencia de la
revisión automática de la tarifa según 'fórmulas matemáticas que descomponen lo>
elementos integrantes del costo de la misma. La descomposición paramétrica, expresa
en la norma citada sobre electricidad, se ha realizado para los servicios de transporte
por carretera por la Orden de 17 de diciembre de 1952. Obsérvese que el carácter
porcentual de estas descomposiciones hace aumentar el beneficio con los aumento-
sufridos por los elementos de costo. El principio de coparticipación que se impo-
ne en fórmulas compensatorias arbitradas por otros 'Derechos, como la del riesgo
imprevisible en Francia, trata de evitar esta consecuencia. Cfr. G. PEQUICNOT.
Théorie genérale du corurat administratij, Patís., 1945, pág. 540; A. Bosc, La théorie
de Vimprevisión en matiére de concession de service puhlic et la jurisprudence du
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os la naturaleza de la tarifa de los servicios de transportes urbanos? En
la tesis que hemos expuesto está ínsita una .concepción patrimonialista
de la tarifa : la tarifa es el precio del servicio prestado a cada usuario.
Bueno será sentar desde ahora nuestra propia posición crítica : la tarifa
del transporte urbano no es en modo alguno un piecio, sino precisamen-
te un tributo, una exacción pública, concretamente, una tasa. El equívo-
co puede sostenerse por causa de una particularidad de orden financiero,
que es por cierto una particularidad meramente de orden externo : se
trata de una tasa cuyo rendimiento, en lugar de estar centralizado en la
Caja presupuestaria general, está especialmente afecto a la Caja especial
del servicio público por cuya consideración surge; es decir, es un tri-
buto incluido en una autonomía financiera*.

Kste aserto fundamental, del cual debe necesariamente partir tod^
consideración crítica del problema, es por lo común olvidado. Se han
involucrado aquí tendencias diversas. Por una parte, pesa la tradición
del régimen concesional que era imperativo en orden a la explotación
de los llamados equívocamente servicios públicos industriales. En el seno
de una concesión administrativa el derecho a la percepción de las tarifas
<ería ¡a contraprestación a que el concesionario privado tiene derecho, y
se observa que su rendimiento ingresa, en efecto, en el régimen patri-
monial común del beneficio de su empresa. Está, en segundo lugar, una
extensión al fondo del problema financiero de los sistemas de régimen
privado que se han impuesto en el orden de los procedimientos de ges-
tión administrativa (3); de la adopción de una forma privada en la en-
tidad gestora del servicio, de la utilización procedimental por la misma
del régimen privado y, en concreto, de la contabilidad privada, se pasa

Conseil d'Etut, en «Revue de Droit Public», 1926, págs. 441 y 55., y en vgeneral, todo»
lo-; tratados generales de Derecho administrativo francés.

(3) El Estado—se ha dicho, haciendo una frase—ha «expropié les capitalistas non
seulement de leurs entreprises, mais de leur expérience et de leurs recettes» (G. VEDEI..
Isi té.chnique des nationalisations, en «Droit Social», \9i6, pág. 96).'Otra frase: «11 est
des peuples vaicuns dont la civilisation et les lois f'imposent au vainqueur en rabón
de leur valeur. Telle semble la situation du droit commercial privé en presence des
nationalisations el de 1'envahissement de VEconomie par l'Etat» (R. HOUIK, Le gestión
des entrvprises publiques et les méthodes de droit commercial, en La distinction du
droit privé et du droit publie et Ventreprise publique, tomo monográfico de los «Ar-
chives de Philosophie do Droit», París. 1952, pág. 79). Por supuesto que en este orden
se puede hablar igual que de la nacionalización de la municipalización, que es por
cierto el caso concreto de Madrid respecto a los servicios explotados por el propio
Ayuntamiento.
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casi insensiblemente a la calificación de lo» ingreso» que la mitren como
privados y a su tratamiento consiguiente. Por líllimo, la tendencia c-
también índice do la fase actual do prevalencia de los órganos ac.ti\os «le
gestión, que han rolo ocasionalmente lo? viejos controles de la unidad
financiera generalizando los »i»toina» de. autonomía, que, al perder la
perspectiva de conjunto propia do la póh'liea financiera, tienden natu-
ralmente a asentarse sobre criterios patrinioiiiali»tas.

Estas tres corriente- deben ,rr . sin embargo, cuidadosamente analizit-
das antes de deducir de ella.» la roiiclii-ión apresurada que se pretende
a favor de la naturaleza patrimonial de la tarifa. La primera y la segiiii-
da de las tendencia.» indicada» lian r»tado gravitando Iradieionalincnte
sobre el problema de la naturaleza de la ta»a fiscal (4). Bástenos decir en
esta ocasión (5) que ni siquiera en régimen de concesión la tarifa de un
servicio público es un precio contractual, ni respecto a la relación Admini--
tración concesionario (6). ni. muebo meno?. a la relación concesionario-

(4.1 Por ejemplo, se li:i llegado a -o-t..ner un (.criterio hi-lóri-ro» para calilic ¡ir
romo privada o romo pública la relación de utilización uti singuli de servicio.» públi-
cos; a»:í, de la circunstancia rje <¡uc «lii.-tórieamentc» los ferrocarrile- fueron cv-
piolados por empresa? privada- se deduce que. a\inque hoy lo sean por empre-
sas públicas, el régimen de utilización e» el del contrate) privado ÍASQUINI. II con-
tralto di transporte, en el Cotí, di conunercio coméntalo, vol. VI, p . II, Torillo. 1925.
pág. 18). Se lia tratado de di-criminar entre servicios «esenciales» y «no csenciale-"
del Estado para reservar a los inpresos de los primeros por su utilización mi sinpult
el concepto de tasa, calificando a lo- de ]o- segundos de precio?- de Derecho privado
(SHAT.I.. Le tasse, trad. it.. en «Biblioteca dell'Economisle», vol. ]i. I. pág. .¡79: TAN-
OOKRA, Contributo nllu teoría delle ¡<is.se. Pi.-a. 1913; S»x'. R\u . RoscHtu. (JOMMU. GRA-
ZIANI, etc.). En fin, se ha intentado reducir el concepto de lasa u las prestaciones admi-
nistrativas de carácter «jurídico» o procedentes de la soberanía del E-tado, haciendo
entrar todas las preslaeiones «económica»» de las empresas públicas dentro de la teoriii
de lo.» precios (K. FRIEDHICHS. Grundziige des Steunrrethts, Berlín, 1925; M. PUÍ.I.IKS. .
Le tasse nella scienzn e nel dirilln pnnt¡t:<> italiano. Padova , 19301. F.l i'mic») c r i te r io
válido, fijo y permanente es el administrativo : actividades que son -ervicio- público»
(tasa) y actividades que no lo »on (vid. infra ñola 8). E» la idea central ide este trabajo.

(5) Es fuerza que me remita a un trabajo mío posterior, en que lie de abordar
el lema'en toda sn magnitud. Recojo en el texto, en buena parte, resultado- de la in-
vestigación llevada a cabo sobre la materia en el Seminario organizado durante o-le
curso en esta Facultad por la Cátedra de Derecho Administrativo del profesor JOHDXNA
DE POZAS, de la que tengo el honor de ser Adjunto.

(6) La Administración conserva siempre la soberanía -obre la tarifa, en I . U ' . Í "
«e trata de una cue-tión que afecta al orden del servicio público, y su pote-tud -ubre
éste «s~ indefectible, no obstante la concesión. Que en el caso de que la Administra-
ción disponga una rebaja de tarifas, la consecuencia (cuando no esté prevista ni legal
ni convencionalmente esla' carga\ sea un simple deber de indemnización al concesiona-
rio, refleja el carácter meramente instrumental que en orden a la retribución del con-
cesionario tiene la tarifa; es un modo de pago ad relationem- y por ce-ión de rendimien-
tos del tributo, no del tributo mismo, o del poder de tributo, si se quiere.
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usuarios (7). A MI vez. la aplicación al orden administrativo de los pro-
cedimientos de ge.«lión privada no alcanza a alterar por sí misma la na-
turaleza rigurosamente pública de estos ingresos; son cuestiones distin-
tas las del título de la obligación tributaria, que afecta al público, y
la d( 1 modo de gestionar los ingresos así obtenidos por la entidad corres»
pondiente. De otra parte, la extensión de la actividad administrativa »
la gestión directa ó descentralizada de los servicios públicos llamados equí-
vocamente industriales, tradicionalmente servidos por la concesión, no
debe confundirse con la actividad administrativa en aqu^l orden de pres-
taciones ^stricto aensu industriales que no presentan carácter de servicio
público (8). .Naturalmente que nosotros nos estamos refiriendo a los servi-
cios públicos propiamente tales. Por último, y por lo que se refiere a ta
cuestión de las autonomías financieras, debe decirse que el hecbo simple de
estas autonomías se refiere igualmente al orden de la gestión y que no afecta
a la naturaleza de lo gestionado. El intento levantado por algún auto?
de escindir de la teoría financiera general las finanzas de los entes autó-
nomos orientándolas hacia criterio;* semipatrinioniales, y sustantivos en
lodo caso, debe considerarse fracasado (9); la parafiscalidad, contra Li
tesis de MORSK.I.I.I. e-tá rigurosamente en el orden de las simples, técnicas
financieras comunes y no en el de una teoría financiera sustantiva, y <?m

' 71 Vid. O. MAY'EK. LV ilroil administratif nllenwnd. td . fr., IV. 19(16, págs. 170 y *.».:
I.. Di <;rrr. De lu situation juridique du pnrticulier ¡aissant usttpe d'un service public- en
..Mólanpe- Mauriie Hauriou», París, 1929. págs- 251 y ss.; G. JÍ:ZE, Principios generales
del Derecho administrativo, trad. esp., III, Buenos Aires. 1950, pá«s. 14 y ss.; M. HAII-
KIOI;, nota en La jiiriapriidrnce atlminislrnlive de 1H92 a l'>29. 11, Paris. 1929, págs. 286
y sí.;'M. WAUNK. De la situalion juridique de l'usager d'un •¡rruice publico, en «Revue
Critique «le I-épielation et <lc Jurisprudt'ncre.i. 1933. págs. 236 y «s. Para la doctrina ita-
liana, vid. un resumen <le po?ii'ione< rn R. Ai; ssi. Le presiazinni nmministrative ren «í
pricnli. Milano, 1946, págs. % y ss. - .

Í8) Cfr. J. L. VILLAR PAI.ASI, La actividad industrial del Estado en el Derecha
«dminialratito, en RKVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, núm. 3, 1950, págs. 53 y ss. So-
lire la diferencia de naturaleza entre las dos actividades administrativas a que ti
le\to -K rtfinre, aotua<?ión indu-trial administrativa y prestación de servicio públiet>.
vid. cspprialmente R. ALESSI, Le presuizioni..., <it., páps. 31 y ss. y 77 y «s. y citado-.

(9) Nos referimos a la tesis de E. MORSELI.I, sostenida en varias de sus obras de»-
<le 1938. Vid. concretamente. <le esle autor, Aspetti corporativi iíliluiíonaíi, en «A7-
cliivio di Studi eorporativiu, IX, 1938. 4-.°. pá?c. 422 y s«.: TA> Itnanze'dcgli en!i pi¿4-
l>lici non territorial!, Padova. 1943, passim; Le point de vue théorique de la para-
¡ir.czlité, en «Revue de SWence et de Lépi-lation Financiéres», Marzo 1951, páv:-. S9
y fs. En el número sicuientf de esta última Reviita (junio 1951) ha replicado a lis
li-is H. LAUFE>BIJ'RCER. A pro pos du point de vue théorique de la pafafiscalité, paji-
nas 310 y ss., aunque, a mi juicio, sin haberse hecho careo completamente de la poo-
üira de MOF.SET.LI. a la que perjudica una notoria vaguedad de expresión. No-porte-
ino- f'etrnernot ahora <n analizar ios puntos débiles áv e»la teoría; vid. nota 5 Hipea.
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la circunstancia de su extensión, y en el hecho real de su rebelión, no
debe verse sino una consecuencia más de la crisis de crecimiento de la
Administración contemporánea; concretamente, en los países latinos se
trata en buena medida de una actitud reactiva frente a la tendencia de
congelación de los ingresos públicos ordinarios, consecuencia de la inelas-
ticidad de los sistemas fiscales, que determina la apertura de nuevas fuen-
tes de financiación de los servicios desde criterios patrimonialistas como
única posibilidad real de existencia de estos mismos servicios (10).

En conclusión, pues, la tarifa de los transportes urbanos no es exacta-
mente el precio de una utilidad prestada al usuario, sino más bien la
tasa fiscal abonada con ocasión del uso de un servicio público genuino.
de un servicio sólo parangonable quizá en el orden de su exigencia co-
lectiva dentro de la vida de una gran ciudad al servicio de la seguridad
pública; es decir, se trata con todo rigor de un servicio que atiende a
una necesidad efectivamente consolidada, en la acepción que ElNAUDí
da a este concepto (11). Los servicios públicos de esta naturaleza, estric-

(10) Esto es notorio no sólo en la financiación de servicios cuyas prestaciones son
menos susceptibles de individualizarse en los usuarios, sino incluso en aquellos

de más dificultosa individualización y que tradicionalmente se han financiado ion el
impuesto. Efe ejemplo significativo en nuestra realidad administrativa el de los pactos
de personal: ante el criterio de congelación presupuestaria de los sueldos, se lia im-
puesto el sistema de complementación de los ingresos funcionariales median-
te la creación de innumerables poderes de arbitrio sobre el público por parle de
cada cuerpo o cada servicio, a través de la justificación que prestaría el concepto fíe
tasa (vid. injra en el texto), lo que es por cierto una de las circunstancias que más
entenebrecen el buen orden de nuestra Administración. Este ejemplo puede hacer' com-
prender gráficamente por qué los servicios montados sobre una afección de ingresos
singulares defiendan enérgicamente la independencia de su orden financiero, lo qur
se logra hasta el máximo mediante una concepción patrimonialista de tales ingreso:-
que los desvincula totalmente de la política general financiera.

(11) L. ElNAUD!: Principios de Hacienda pública, trad. esp., Madrid, 1948. pági-
nas 101 y ss. «La palabra consolidación... puede ser y es empleada en Hacienda con
diversos significados ; en el caso actual quiere decir que el contribuyente no debe not;>r
la sensación de necesidad; no debe advertir en ningún momento que la necesidad no
está satisfecha, como si la cnerda correspondiente de sus sensaciones de necesidad
estuviese muerta... Este carácter de las necesidades públicas lleva a la consecuencir
de que si un Estado se encuentra bien organizado y cumple sns fines, ninguno de lo'
ciudadanos demandará los bienes o servicios aptos para satisfacer las necesidades con-
solidadas, siendo ésta's satisfechas de un modo preventivo». Advertiremos que la conso-
lidación es un predicado perfectamente histórico y no ontológico que puede atribuirse
a ciertas necesidades colectivas. Sobre la aplicación al caso de los transportes urbanos,
injra en el texto. Es de notar que el carácter de «consolidación» de una necesidad im-
plica para EINAUDI la consecuencia de û financiación normal por el impuesto.
Sobre esto volveremos luego.
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tamenlc tales, no <>e pagan |>or el público, *ino que se sostienen. Su ta-

rifa no exprei-a por eso un fenómeno de canibio, sino, en amplio sentido,

de contribución.

2.- Se hace preciso comenzar ahora con una nueva precisión teórica,

la del concepto de tasa. Todo nuestro cuidado en rechazar la naturaleza

de la tarifa de transporto urbano como precio privado de una utilidad

puede verse ahora fracasado si no puntualizamos precisamente que la

lasa no c» de suvo una eoutrapiestación (ni en su título, ni en su finali-

dad, ni aun e.:¡ su extensión), como el peso de una tradición doctrinal

ha hecho quizá notar demasiado. Cuando el concepto mismo de tasa se

aisla por los teóricos del sijrlo XIX (12), se resalla ya inieialmente su ca-

rácter de contrapreslación por la utilización individual de un servicio,

insertando, pues, su estructura dentro de un fenómeno de cambio (13).

Hl concepto de ta-a ?e enuncia clásicamente desde estos criterios. Su jus-

tificación dentro del principio cardinal tributario de la justa distribución

social de las carpas va a hacerse a tra\és de la tesis de la divisibilidad o

indivisibilidad de los servicios públicos y de las necesidades colectivas :

la tasa financiaría lo> servicios y las necesidades divisibles, individualiza-

bles, remitiendo las de carácter indivisible y global a la financiación por

el impuesto; el reparto de carcas quedaría hecho en el, primer caso a

través del distinto uso individual de los servicios, justificándose « fortiori

por el dato de la voluntariedad de. tal uso individual. El resultado es el

mismo de la «tarifa suficiente», postulado además con carácter necesa-

rio (14). Ahora bien, este enunciado clásico presenta flancos graves para

(12) Vid. una exposición completa en M. PUCLIFSE. Le lasse, cit.. pá<;s. i y ss. Son
los autores alemanes sobre todo los que deben atribuirse el mérito de este aislamiento
conceptual, y en especia] RAU. UMKF.NBACH, von STEIN, WACNER y ROSCHER. Antes, sin
embargo, aunque PIÍCMFSE los olvida, son citables antecedentes en la cameralistica
(von Ji'sii, St'i<ttsn:lrthschtilt. 2.a ed.. 1758, II. pá?s. 95 v 4flfl y ss.} alrededor del con-
cepto de rpgalut. v sobre todo en ADAM SMITH, que habla de particulars conlributions
como opuesta? a la general contribution: ésta financia gastos «which are laid out for
ihe benefit of the whole society» y <lebe ser abonada por todos «in proportion to their
respective abilities»; aquéllas deben ser abonadas por «persons who ("ive occasion to
bis expense» y que «are most immediately benefited by this expense» (Wealth of nntions.
lib. V. cap. I, 5 2. 3 y 4). Este origen subraya, como hemos de notar, la raí?. liberal
de la construcción clásica de la tasa.

(13) Amplias referencias en PUCLIF.SF., op. cit., págs. 6 y ss.
(14) El criterio de justicia tributaria se ha enunciado respecto de esti concepción

de la tasa afirmando que el Estado debe recurrir necesariamente a la Usa en cnanto
se trate de proveer servidos de utilidad individualizada para no agravar, injustamen-
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la crítica. Ya en su mismo planteamiento olvida la naturaleza esencial
de la tasa como tributo, como exacción pública, para venir a confundirla
de hecho con un precio de derecho privado (15). Trastorna con ello la esen-
cia misma de su naturaleza financiera al orientarla hacia un criterio de jus-
ticia extraño a la materia como es el del principio conmutativo (16). Parte.
en otro sentido, de una tesis equívoca : la de la divisibilidad de los servi-
cios públicos; equívoca, no sólo porque en rigor todos Jos servicios se-
rían divisibles, según el criterio de la individualización de su utilidad (17).
§ino también, y sobre todo, porque atomiza la objetividad del servicio
público al ignorar su carácter esencial de servicio «colectivo» y para una
necesidad «colectiva)) (18). Esta observación motivó ya un correctivo a

te, a los demás contribuyeme.- no benefi-ciado?. F. F'i <>H,\, Múñanle detla Sci*nza delln
Finanze, 6." ed., Livorno. 1921. cap. II. El criterio es común.

(15) Cfr. PUCI.IESE, op. cit.. págs. 13 y ss. Para la construcción jurídica, además
de PUCLIESE, A. D. G U N M N I , // concetto giiiridico di tasstt, en «Rivista Italiana di Di-
ritto Finanziario», 1937, I, págs. 7 y ?>.. y en Istituzioni di Diritto tributario, 4." ed..
Milano, 1953, págs. 37 y ss., en especial págs. 46 y ss. También O. MAYER. op. oil..
lomo IV, págs. 213 y ss., y R.• ALESSI, Le preslazioni..., cit., págs. 173 y ss.

(16) Así, expresamente, A. DE V m DE MÍBCO. / primi principi delVeconomía jinan-
riaria. Roma. 1928, pág. 61; LORINI, Scienza delle Finaliza, Pavía, 1912, pág. 181;
G. ZANOBINI, Corso di diritto umministrativo, IV. 2.» ed., Milano, 1945, págs. 251 y SÍ.
El criterio hacendístico parte en su esencia, por el contrario, de criterios políticos de
distribución de las cargas; no es por eso el principio conmutativo, sino el distributivo
f el legal, el criterio válido de justicia. Cfr. la» amplias referencias de autoridades que
aporta R. POMINI, La «causa impositionist, nello svoigimf-nto storico della dottrinn finan-
ciarla. Milano, 1951.

(17) KLEJNWACHTER, Gebühren und Verkerssieuern, en el «Jalirbikher für iXat. uixl
Síat. Oek.», 1905, 37 vol., 29. La Hacienda pulrimonialista, en definitiva, partía de e.-le
oipuesto.

(18) Ha de observarse que la elevación a servicio público de mucho? servicio-.
•ntes privados se hace justamente con vistas y en virtud de esta caracterización y
tratamiento colectivos, incluso desde el punto de vista financiero. Es ejemplo especial-
mente significativo, respecto al tema que analizamos, el del -«ervicio público que es el
seguro de enfermedad (sobre esta calificación como servicio público del seguro de
enfermedad en nuestro Derecho, vid. especialmente F,. SEKBA.NO GUIRAUO, El seguro
de enfermedad y sus problemas, Madrid, 1950, págs. 77 y ss.); no parece dudoso <|u.
La prestación material de este servicio es perfectamente divisible, y que el funcio.
namiento del servicio entra en marcha por y en virtud de 'la demanda o provoca-
ción individual. Pues bien, he aquí que, sin embargo, lodo el quid de su elevación
a servicio público radica en la oportunidad de su financiación colectiva y global y en la
exclusión del sistema de financiación por el usuario de cada una de las prestaciones que
individualmente provoca, en una palabra, en la exclusión del sistema de contraprestacio-
nes individuales, que era el propio de su régimen de servicio libre o privado. El ejem-
plo me parece absolutamente categórico como argumento en contra de la construcción
tradicional de la tasa. La adopción del concepto «seguro» no alcanza a velar su eficacia,
pues es bien sabido que el llamado seguro social no es verdaderamente un seguro, sino
un servicio público, que sus cuotas son verdaderamente cuotas fiscales, y que, en definí
JÍ*o, no aon abonadas sólo por beneficiario*. *ino también por los que no lo son. e in-
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la lesis clásica imponiendo un descargo en el montante de la lasa de una
paite al menos del cosió del servicio, que debería a »u vez ser financiada
mediante el impuesto cu cuanto que toda la colectividad obtiene efecti-
vamente un beneficio positivo en Ja existencia del servicio mismo. Kn
>u expresión concreta, esta distribución del costo .»ería, más o menos-, la
siguiente : la lasa sostendría el gasto meramente de utilización, en tanto
que todo el costo de cstableciiineno del servicio, y por tanto, normal-
mente, el de su amortización, deberían ser financiados a través del im-
puesto, ya <jue la existencia o no del servicio atañe dilectamente a la
comunidad (19).

Ahora bien, el correctivo uo debe ser sólo de cantidad, sino de con-
cepto. Toda la concepción clásica de la tasa tiene una raíz inequívocamente
liberal y, más concretamente, individualista. Es la idea de que los servi-
cios públicos están ordenados al interés puramente individual de sus
usuarios, la idea de su naturaleza «industrial», del todo análoga a la de
las industrias particulares; sólo, razo'nes de seguridad, o de subsidiaridad
en su caso, respecto a la acción de los particulares, o incluso de simple
economía (HDMBOI.T). justificarían la prestación administrativa de los servi-
cios públicos, cuya especialidad resulta así únicamente subjetiva, por la
persona que los explota. En secundo lugar, sabido e.« que la concepción
liberal de las finanzas tiende a agotar las posibilidades del criterio del
«cambion como una aplicación del principio clave de la concurrencia li-
bre. En algún autor representativo de esta línea política el criterio se
jieneraliza basta el punto de postularse abiertamente la supresión de los
impuestos generales y su sustitución por impuestos especiales y precios

i luso, en el sistema cada vez nui- predominante, por los contribuyentes en general, me-
diante los ingresos ordinarios del presupue.-to. Por lo dem.í-. ti ejemplo c fácilmente
cxtensihle : Enseñanza primaria, todo- los cu-o* del art. 4U de la I.ey de Régimen lo-
cal, elr-

119) Vid. amplia? referencia;- de esta po.-ición. que e- iiuizá la más general de
la doctrina, en PUCLIESE. l.e lusse. cil.. págs. '' y -s. También ZANOIHM. op. eit.. pági-
na 256. <|Ue parece elevar el criterio a diferenciador de la lasa con el precio privado,
l.as posiciones no >on coincidenles en cuanto a la evaluación concreta de la carga que
debe soportar el impue.-to. Me faltan datos para calcular la calía que. según este cri-
Itrio, debería financiar el impuesto en el costo de lo> servicio? de transporte» nrbanos
de Madrid, aunque a primera vi«ta i liados los'elevados rostes de establecimiento y amor-
tización—rapidísima amortización del material móvil, particularmente--nV estos servi-
cios) parece que no ba de ser muy inferior, y aca>o superior, al importe del déficit de
explotación ton las tarifas actuales..
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de contraprestaeión (20). Kn todo caso, el criterio dimana claramente di*
tales supuestos políticos.

El correctivo a la teoría de la tasa, decíamos, debe per de concepto.
Los servicios públicos, fíenuinamente tales, no están organizados para
atender una tuina más o menos extensa de utilidades individuales, sino
en vista de finalidades sustancialmente colectiva?. Sin necesidad de am-
plios desenvolvimientos de esta idea, nos bastará remitir a la simple
experiencia diaria para comprender hasta qué punto los servicios públi-
cos vertebran y condicionan, como verdaderas estructura», a la sociedad
de nuestro tiempo, lo que es por demás obvio respecto al servicio pú-
blico que estamos estudiando, el servicio de los transportes urbanos. Ante
este hecho capital pierde toda significación la razón ordinariamente adu-
cida en pro de sil tratamiento cuasi comercial, la de la voluntariedad de
MI us© Aparte de que liay tasas por servicios forzosos (21), bien puede
decirse que en todos los demás casos la libertad de usar o no el servicio
es ilusoria, pues significa la libertad ele renunciar a una parte fundamen-
tal de la vida social (22). Por lo demás, este argumento de Ja voluntarie-
dad, que trata subrepticiamente de deslizarse hacia la justificación de fa
tasa haciendo de la voluntad su mismo título (provocación del funciona-
miento del servicio) e incluso la razón suprema de su justicia (ncepta-

120) Nos referinio- a rKsTiAT. a/iud C. RICA rJALtKNo. lstittiziuní di scienui de\\v
jinanze. Turín. 1888. páes. 12 y ss. Adam SMITH es. romo es «abido, menos extrein;i-
«lo. pero esto no obstante su defen.-a de lus obras pública- a cargo del Estado la jus-
tifica financieramente en la pnsibilidud de una organiza, ion comercial de las mismas
sobre la base de portazgos y peajes. Loe. cit.. lib. V. parte I. Sobre el principio d<
concurrencia como constitutivo de la sociedad liberal, vid. F. J. CONDE, Sociología
ile. la Sociología. La revolución, en «Revista «le Estudio^ Políticos, 65 (1952), en espe-
cial pág. 25, y mi articulo Reflexiones sobre los estudios de Derecho, en «Revista <lc
Educación». 5 (1952), págs. 143 y ss.

(21) Art. 10 del Reglamento de Haciendas locales vigentes <le 4 de agosto de 1952:
«Cuando no se produjera a petición de los interesados la utilización de lo? servicios,
únicamente podrán imponerse derechos y tasas por lo? que sean de la competencia
municipal, etc.». La admisión teórica de estas llamadas tatas obligatorias <• con obli-
gación, que en tan grave aprieto colocan a la concepción clásica de la tasa, es cono-
cida. Cfr. M. CHRÉTIF.N, Ih^linction de Vimpól el de la laxe, en «Revue de Science el
de Législarion Finaneieres», 1951. núm. 2, pág. 390.

(22) PUCLIESE. op. cit., págs. 37 y 39. «No hace falta recurrir a la abstracción filo-
sófica para reconocer que cuando existe un monopolio absoluto del Estado para l.i
prestación de los' servicios indispensables e insustituibles para el desarrollo de la
vida económica de los particulares y en el goce de los derechos cívicos esenciales, la
pretendida libertad de demandar el goce de tales servicio» constituye una pura abstrac-
ción teórica». Jurídicamente, al no tratarse do un contrato, no es la volnstad, sino la
ley. el titulo de la obligación de pagar la lasa. Vid. en el texto a continuación.
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i:íófi por el usuario a través de] uso voluntario : volenñ non fi( iniuria)
carece en absoluto de significación *i se observa que el verdadero título
de la tasa, en cuanto verdadera exacción pública, es la ley. Es la ley la
que determina e] nacimiento de la obligación de tasa, su extensión y to-
das sus posibles determinaciones jurídicas. El particular alcanza con su
voluntad a provocar o no el hecho al cual la ley ha ligado la obligación
de pagar tasa, eso es todo; pero es precisamente en la ley donde la tasa
tiene su único título (23).

Sin exceder todavía del plano financiero, observemos que la concep-
ción tradicional de la tasa atomiza también, además del servicio público,
como hemos visto, el propio fenómeno de la tributación, que es siempre
y por esencia un fenómeno global, macroscópico. En su pura formula-
ción esa"concepción de la tasa desvincula un sector de la exacción pública
de los criterios generales, comparativos si se quiere, que son forzosos en
todo fenómeno de reparto, como es en esencia el fenómeno financiero.
Implica, ya en concreto, un tratamiento de los principios de justicia fis-
cal que está en contradicción muchas veces con lo generalmente aceptado
al imponer, a través del principio de identidad o uniformidad de la ta-
rifa, criterios de reparto fijo de las cargas, muchas veces mediante ver-
daderas cuotas de capitación sobre los usuarios, sin atención a su espe-
cífica capacidad contributiva (24), lo que ocasiona por regla general una
distribución regresiva de las cargas públicas, es decir, un desplazamiento
de la carga fiscal de sostenimiento de los servicios públicos hacia los
bajos niveles de renta de la población, tanto en cifras absolutas como re-
lativas. Obsérvese la anomalía de sostener un dogma con estas consecuen-
cias en el momento mismo en que es indiscutida ya la concepción «ma-
croscópica», no ya de las finanzas, sino de la totalidad de la economía-

(23) Además de los citados en nota 15, supra, vid. S. ROMAKO, Principi di Diritto
íimminislrativo italiano, 3.a ed., Milano, 1912, pág. 353; A. D. GMNNINI, La clasifica-
zione delle imposte nel diritto tributario, en «Studi dedicad a P. ZANZUCCHI», Milano.
1927, pág. 335; ídem 11 concetro giuridico di tassa, cit.,; Istituxioni, cit., págs. 43-4;
PUGMESB. Le tasse, cit., págs. 38 y s?.; etc.

(24) E. StLlGMAN, por ejemplo, afirma expresamente esta independencia de la ta>a
respecto a todo criterio de capacidad contributiva, Essays im taxation, 10 ed., New
York, 1952, cap. IX. La posición está ínsita en la concepción tradicional de la tasa y
ronstituye, a mi juicio, una verdadera reducción al absurdo de la misma en cuanto
qne implica el aislamiento riguroso de una exacción respecto a toda la política finan-
ciera. La tesis de MORSELU, de una parafiscalidad sustantiva, a que nos hemos referido
más atrás, sería el simple coronamiento teórico de este criterio. Vid. infra en el texto,
j nota 29.
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nacional y su manipulación en vista de criterios sociales colectivos (25).
Si, por ejemplo, unas de las aplicaciones de esta concepción es la de
una actuación directa sobre los consumos básicos, incluso, como luego ve-
remos, bonificándolos directamente a co-.la de los contribuyentes de alia
capacidad contributiva, no -e comprende por qué lia de mantenerse con
toda rigidez el aislamiento económico del consumo o utilización de los
servicios públicos, como pretende aquella construcción. .

3.—Todo esto nos conduce a lo que juzgamos verdadera naturaleza
de la tasa fiscal. No existe, en cuanto a su fondo—precisamente porque
ambos participan del género común que es la exacción—, diferencia con
el impuesto. Ambas formas fiscales coinciden también en idénticos cri-
terios de justicia. La diferencia empieza aquí : el impuesto es la exacción
por excelencia, la de oportunidad común y general, en tanto que la tasa
es lina exacción singular, particular, ligada concretamente al uso por el
público de ciertos servicios generales. Pero el abono de Ja tasa no es
(como lo es el del impuesto y también el de Ja contribución especial o
de mejora) financieramente necesario u obligatorio. La adopción de la
obligación de pagar tasas con ocasión del uso de ciertos servicios públi-
cos, atendiendo a necesidades consolidadas, está determinada, no por un
criterio necesario de financiación de estos servicios, sino por criterios po-
líticos, sociales y económicos que postulen concretamente, por sus pro-
pias razones sustantivas, una restricción, una limitación en el uso de di-
ebos servicios que quieren así sustraerse al uso ilimitado de la colectivi-
dad. Lo que interesa resaltar es que el problema de financiación del servi-
cio en cuestión queda aparte, remitido al sistema financiero general y no
a una de sus partes necesariamente, como es la tasa. No es financiera, por
consiguiente, como lia diebo la alta autoridad de Adolfo WAGNER, la ra-
zón determinante de que un determinado servicio se cubra total o par-
ciHlmente con tasas o con impuestos (26). La t;i»-a atiende así. desde su

Í25^ I.ra misma expresión de concepción «glol'al». i<ma»*roscópi<:u>j. «macroeconumi-
ca». como njvjesta a la concepción «atomística» de ];i Economía- clásica, e< propuesta
por J. M. K.!-.YNES al fomienzo de The general Thcory of Employment, Interest and
Afoney, y constituye la base ideal, como se -abe, de su fon-lrucción, hoy indi<-rmida.

(26i «El decidir cuándo debe proveerse a un determinado servicio mediante una
lasa o mediante un impuesto no pertenece a la ciencia financiera, fino a la política, a
la economía política y a la ciencia de la Admini-tracióii :.ocial». A. WACNER, Finunz-
wisserachaft, Leipzig. 1901, trad. it., en la «Biblioteca dell'Economiste», pág. 142.
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origen mismo, a la llamada <• <.-~l ral< jíi;i del servicio j> i'ili 1 i<-o » ( T.wvNi-v) (27).
al manejo de su di-lribución política. Es 1111 puro de-rnvolv ¡miento del
fecundo oj>r¡nripio del servicio público», de que el Derecho administra-
tivo hace lun amplia aplicación. La lasa es, en conclusión. 1111 instrumen-
to político con vistas a la liinilación o. en más amplia medida, a la orde-
nación del consumo de ciertos bienes y -crvicios públicos (28).

Ahora bien, determinando la tasa, en virtud de los criterio- que .-can.
una exacción forzosa -obre la economía de los particulares, el principio
general directivo de l.i justicia fiscal, el de la igualdad ante las cargas pú-
blicas, tiene aquí plena apuración para imponer un límite superior--no
inferior, pues e-te cuidado pertenece propiamente al impuesto, que es
la exacción general izadora. como liemos dicho—a la cuantía de. la tasa.
Aplicación, por una parte, para una consideración global o maerofinan-
ciera de 1a distribución general del conjunto de carga.- fiscales, pero apli-
cación también, más en concreto, para que en la propia consideración
aislada de cada una de la- lasa- y de cada uno de los servicios sea nece-
sario partir del criterio de la capacidad contributiva de los obligados al
pago. La primera aplicación del criterio de justicia fiscal, que impone una
consideración global de la carga financiera, debe conducir forzosamente
a una determinada relación tasas-impuestos cu la financiación del servicio
de que -e trate: si la autofinanciación mediante tasas puede ser una meta
deseable para los administradores por su mayor facilidad, por su flexibi-
lidad y por consagrar la autonomía industrial y económica de cada uno
de lo= servicios, la aplicación estricta de los criterio- de justicia fiscal han
de repudiar ahiertamente el sistema cuando'implica un desplazamiento
íntegro de la carga tributaria hacia niwles de renta que deben ser lo-:
más protegidos por el sistema financiero, bien jior su escasa capacidad
contributiva, bien por resultar ya excesivamente gravados por las cargas
generales, bien, posiblemente." por Jas dos razones a la vez. Es decir, qve
en el cálculo global de las tarifas con relación al co?lo del servicio de
que se trate este principio directivo es absolutamente básico e impone
rigurosamente un verdadero límite .superior al importe de Ja tasa. Está

(27) Cfr. VILLAR PAI.ASI. Observaciones sobre W sistema fiscal español, en REVISTA
I>K ADMINISTRACIÓN P r n u r * . ni'im. 5. 1951.

Í28i Así, M. DORVscHkK. Der Grbiiliirnbegriff. Leipzig. 1928, págs. 32 y ««.;
B.' ¡VÍOI.L. Lehrbuch (ler Fitwnzuissenschalt, Berlín, 1930. púas. 164 y ss. El concepto
parece proceder de ROSCHF.R. Sysrem iler Fin'i/izwisse.nscliafl. 5.a ed.. Stullfarl, 1901.
Ptrece acogerlo también PUCI.IF.SE, he tasse, cit., págs. 35 y «s.
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en segundo lugar la aplicación analítica del criterio de la capacidad con-
tributiva de los usuarios de los distintos servicios, que juega sobre todo
en el orden de la modulación tarifaria en que las tasas se concretan.
Esto lleva, desde la graduación de las tarifas eu favor de los usuarios de
escasa capacidad contributiva, basta la posibilidad de exención total en
los casos límites, pues en definitiva el orden de ¡os .servicios públicos se
erige y se sostiene en beneficio de toda l<i colectividad, sin que sea admi-
sible el rigor de un criterio censuario más o menos confesado en la dis-
tribución de los servicios que excluya íntegramente rio la posibilidad do
los mismos a quienes no posean situaciones elevadas de renta (29).

No sería preciso, en conclusión, acudir a los principios generales que
dominan hoy las finanzas públicas imponiendo ?u dirección extrafiscal
(de la Hacienda productivística a la Hacienda redhlributiva, en la fórmu-
la consagrada) (30), para fundamentar la oportunidad de un manejo po-
lítico de las ta6as, ya que precisamente en tal manejo tienen las tasas,
como hemos visto, su propia razón de existencia. Así, pues, en lugar del
principio neutral de la tarifa suficiente y de su correlato de la tarifa móvil,
que al comienzo se nos imponía con su prestigio técnico, nuestra pesqui-
sa nos conduce a un principio radicalmente distinto, el de Ja tarifa diri-
gida, el de la tarifa políticamente ordenada y concebida. En virtud de
esta idea se oscurece lo que la tasa tiene de instrumento de financiación del
servicio para pasar a primer término lo que tiene propiamente de rela-
ción con el público, es decir, su efectividad social última. Se trata, como

(29,i Es esta consideración la que impone un orden de servicios benéficos y gra-
tuitos paralelamente a los servicios onerosos. La bonificación y aun la exención total
'«beneficio de pobreza», «pases de gracia», <tmatrioula5'*gratuitas)>, etc.) son bien .co-
nocidos en los servicios públicos tradicionales, aunque en los de factura moderna «c
note lastimosamente, en •virtud de la concepción rigurosa de la tasa como precio,
un olvido de estas, soluciones necesarias. Sobre la relación rapacidad tributaria tasa,
vid, especialmente B. MOLÍ.. Lehrbuck, cit.. páp. 166; PUCLIESE, La taxse, cit., pági-
nas 43-44 y 198 y ss.; F. MEISEI,. Gebühren und nllgenveine Steuerlehre, en el Hand-
buch der Finanxwissenschaft, I, 1926, pá^. 411.

(30) Vid. la exposición de conjunto plenamente válida, aunque y« insuficiente
por prekeynesiana, de M. PUCLIESE, La finaliza e i souoi compiti exlrafiscali negli
statí modtrni, Padova, 1932. El keynesismo (a h par que la escuela sueca) ha acen-
tuado aún más, como es sabido, esta finalidad extrafiscal de las finanzas en .su tota-
lidad at hacer de ellas la palanca sobre «los puntos muertos» del ciclo. Vid. sobre
esto la exposición de conjunto de U. K. Hicxs, Public finance, trad csp., Madrid.
1950; E. FUENTES QUINTANA, Perspectivas fiscales de la socialización de la inversión,
en RBVISTA DB ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, núm. 3, 1950, pág?. 121 y ?*., con amplia
bibliografía. Un resumen de este «riterio con Rran vigor polémico, el de VILIA»
PALAS*. Observaciones sobre el sistema fiscal, cil.
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se observa, ele un verdadero «giro copermeano» en la teoría. En una
fórmula simple se diría simplemente que la distribución individual de Jo->
servicios públicos debe ser presidida en virtud de criterios políticos y no
de criterio» económicos (abono previo del costo íntegro de la utiliza-
ción), fórmula obvia, hasta elemental, pero sin embargo concienzudamen-
te olvidada por la doctrina clásica de la tasa con su idea de la necesidad
financiera de la tarifa suficiente. La vieja Hacienda clásica, que ha sido
en general trastornada casi en sus cimientos, ha encontrado también aquí
una excepción de singular y permanente validez.

4.—Aunque débilmente, la legislación municipal autoriza (resolvien-
do a favor de l;i tesis una antinomia interna de la Ley vigente) nuestra
intención de aplicar toda la construcción anterior al problema de los
transportes urbanos madrileños. El Estatuto de 1924 formuló en reali-
dad, al afrontar por vez primera el tema, el dogma entonces vigente de
la tarifa suficiente (31). pero es característico de la altura que preside
toda su concepción que acierta insólitamente a sentar las bases sobre las
que más adelante ha de establecerse toda la concepción tributaria y po-
lítica de la tarifa. Así, prevé, por una parte, el descargo de la tarifa del
capital de primer establecimiento, y del de ampliación en su caso, aun-
que sin obtener toda la consecuencia que impone o permite imponer el
tratamiento parejo 'de las amortizaciones industriales (32). Formula, en
segundo lugar, el principio de determinación de las tarifas por la capaci-
dad económica de los usuarios, previendo una compensación de las boni-
ficaciones con «el exceso de gravamen de las clases económicamente más
capaces» (art. 373), aunque refiriéndose sólo a la discriminación tarifaria
de cada servicio y sin extender ilógicamente el criterio al conjunto del
sistema fiscal, es decir, aceptando la compensación de las bonificaciones
mediante los impuestos generales (he aquí una consecuencia del aisla-
miento estricto que la tesis clásica de la lasa impone a ésta entre todos
los recursos financieros). Finalmente, el artículo 361 consagra una fórmu-

131) Art*. 175, 2."; 370, 371. El criterio e* sostenido hasUi el ponto de imponer
r.n raso «le déficit el «-ese del servicio: arts. 175, 3.», y 176. A la vez el art. 370 pro-
hibe formalmente la obtención de beneficios. La suficiencia de la tarifa se hice a»í
fstrirta. haría abajo y hacia arriba.

f32) Art. 175, ).«; en el raso de financiación del establecimiento por el presa-
puesto extraordinario nutrido por empréstitos, el art. 371 puntualiza que la amorti-
zación financiera de estas dendas no se comprenderá entre los gastos del servicio que
debe rnbrir la tarifa.
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la feliz respecto a la naturaleza general de la tasa, que ha de reiterarle
en las posteriores regulaciones, expresando que quedan £uera de la mis-
ma «las prestaciones por concepto de precio o retribución dé ¿nenes o
servicios municipales cuando la acción para exigirlas emane de un dere-
cho de carácter civil, aunque la adquisición de aquellos bienes o la uti-
lización de dichos servicios sean obligatorios para io» interesados». Kn
resumen, se encuentra en Ja doctrina del Estatuto un germen positivo de
la tesis que sostenemos, y que es hoy en cierto modo general, aunque nváí
o menos expresa, lo cual, dada la fecha de promulgación de ese texlo
legal, es un mérito más contabilizarle en su memorable haber.

La Ley de 1935. en lugar de desarrollar íntegramente tales principios,
implica, por el contrario, un paso atrás al formular únicamente el cri-
terio de la tarifa suficiente, si bien excluye su límite superior al aceptar
como norma la posibilidad de que la tarifa resulte un medio ordinario
de obtener ingresos municipales en concepto de beneficios de explota-
ción (art. 142); la admisión ordinaria de esta consecuencia, simplemente
limitada por una abstracta prescripción de prudencia («será lícita la ob-
tención de módicos beneficios»), no está compensada luego con la previ-
sión de la solución contraria, con lo que se señala claramente una tenden-
cia. La vigencia del libro II del Estatuto, en el cual están algunos de los
preceptos que hemos examinado más atrás, no alcanza a compensar esta
directiva general.

La Ley vigente del Régimen Local de 1950 no significa tampoco un
adelanto sobre los principios del Estatuto y ni siquiera sobre la Ley de
1935, antes al contrario. Ha insistido en 1« yantar el límite que prohibía
en el Estatuto Ja obtención de beneficios y circunscribía la tarifa a la
suficiencia estricta de los costos, borrando incluso aquella ponderación
de prudencia que aconsejaba la Ley de 1935; e» hoy lícita, por conse-
cuencia, la obtención de beneficios en cualquier cuantía, «módicos» o no
(art. 432), es decir, más concretamente, y para el caso que nos interesa,
imponer verdaderos impuestos indirectos sobre el uso de los servicios pú-
blicos. Pero, sobre todo, parece expresa, y esto es lo más grave, la in-
tención de excluir de la consideración de exacciones públicas, y más con-
cretamente de la de tasas, los «rendimientos de servicios y explotaciones
municipales», que se integran así entre los ingresos de economía priva-
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da (arts. 429, 432, 435, en relación con el art. 440) (33), calificándose,
por tauto, la tarifa de precio privado, lo que explica aquella generosidad.
Esto no obstante, la Ley vigente aún lia previsto específicamente dos for-
mas de insuficiencia de la tarifa con relación al costo del servicio : la
de descargo del costo de establecimiento, que puede financiarse por el
presupuesto ordinario (nada dice de la amortización, pero por lo dicho
más atrás nos inclinamos a aceptar la licitud de su inclusión en este ré-
gimen), y la de subvención a pérdida, aunque esto último en forma indi-
recta, sin hacerse claramente cuestión del sistema (art. 174, núms. 1 y 4;

(33) La confusión de los precisos y delicados limites de esta materia está pre-
sente en Jos artículos de la Ley. Los artículos 429 y 432 sitúan entre los ingresos
privados los «rendimientos de servicios y explotaciones municipales», y más con-
cretamente el último «de la explotación por cualquiera de los sistemas estable-
cidos en la Ley, de todos los servicios de la competencia municipal». El art. 434
considera, sin embargo, como exacciones los «derechos y tasas por aprovechamientos
especiales o por la prestación de servicios]); el art. 435 especifica el coiwepto aún
más: «por prestación de servicios públicos municipales». La contradicción es fla-
grante, pues, como se comprende, no hay diferencia posible entre uno y otro con-
cepto : los servicios públicos municipales son sin duda «servicios de la competencia
municipal», a que se refiere el art. 432, para considerar sus ingresos como privados.
Parece, sin embargo, que la verdadera diferencia ha querido determinarla lt Ley
por un dato accesorio que está enturbiando siempre, como hemos visto más atrás
brevemente, el problema de la naturaleza de la tasa, el dato de la autonomía finan-
ciera del servicio; cuando esta autonomía existe, y adopta sobre todo la ¡arma de
empresa, mercantil o no, estaríamos en presencia de un ingreso privado de tal em-
presa; cuando, por el contrario, el servido se presta a través de la organización
municipal general mediante gestión directa, estaríamos en presencia de una Usa
fiscal (argumento, art. 440). Esta diferencia está más en la mente que en la letra
de la Ley, pues el art. 432 admite que los ingresos privados puedan provenir de
servicios explotados «por cualquiera de los sistemas establecidos en la Ley»; en estos
términos, el problema de distinguir las dos categorías que la Ley señala seria un
problema irresoluble. Pero obsérvese que en el art. 432 habla no de «ingresos» de
los servicios, sino de beneficios, es decir, que supone específicamente nna contabili-
dad empresarial, con compensación de ingresos y de gastos, es decir, una hacienda
especial; se está, pues, refiriendo a los «servicios de naturaleza mercantil o indus-
trial», a que 'Se refiere el art. 173 de la Ley, organizados automáticamente y con
hacienda especial (art. 174). Ya hemos dicho, y aqní lo verificamos prácticamente,
qne es absurdo determinar la naturaleza pública o privada del ingreso por el modo
de gestión del servicio, y no por la naturaleza del 6ervicio mismo (pues no 'todo
servicio municipal es sin más «servicio público»); esto es evidente para •insistir en
ello demasiado. Se observa, sin embargo, que el Reglamento de Haciendas locales
de 4 de agosto de 1952 ha querido en cierto modo alterar esta conclusión introdu-
ciendo una diferencia nueva: los ingresos de los servicios prestados por los Muni-
cipios «con carácter de monopolio» serían verdaderos ingresos públicos, según sn
art. 8.°, tasas concretamente. Este criterio es muy superior al de la Ley, aunque es
sólo necesario, pero no' suficiente, para la calificación de un verdadero servicio pú-
blico (supra nota 15 de la primera parte del trabajo —verla en págs. 79-80 del núm. 10 de
esta REVISTA—, y ZANOBINI, L'eserzicio prívalo delle funzíoni « dei servizi pubblid, Mi-
lano, 1920, en el TratUito de OBLANDO, vol. II, parte 3.a), pues no todos los monopolios
son servicios públicos (art. 166).
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art. 175, 2). Las fórmulas legales de protección de los bajos niveles de

renta, que pueden llegar a, la exención total de la obligación, de abonar

tasas (arts. 438 y 442) no parecen alcanzar al régimen de tarifas de los

servicios públicos, supuesta su cualificación legal de precios privados y

no de tasas propiamente tales, como hemos visto. Sólo conviniendo en

que es localizable una antinomia legal entre los arts. 429 y 432 de la Ley,

que califican a las tarifas de precios privados, y los arts. 434 y 435, que

permitirían calificarlas de tasas fiscales, podríamos postular abiertamen-

te la aplicación de esos criterios de modulación tarifaria tan progresiva-

mente formulados en el caso específico de las tasas, sobre la base de re-

solver tal antinomia a favor del último de sus términos, en virtud de

todas las razones sustanciales que más atrás hemos expuesto sobre la

verdadera naturaleza de la tarifa de transporte. Aunque en la mens le-

gislatoris no ha existido con probabilidad esa antinomia, que en todo

caso se resolvería para ella en el sentido contrario al que proponemos

(vid. supra nota 33), es lo cierto que los términos literales de la ley per-

miten claramente sostenerla, y en ella está paradójicamente, como ya ho-

rnos dicho, la única posibilidad de una interpretación satisfactoria de sus

preceptos.

II

EL PRINCIPIO DE LA TARIFA DIRIGIDA Y LA TARIFA DE LOS

TRANSPORTES URBANOS

1.—La concepción de la tarifa dirigida admite a prioñ la posibilidad
de todas las soluciones en cuanto a la fijación de la extensión concreta
de la tarifa de cada servicio. La relación tarifa-ordenación del consumo
o uso del servicio, que es la capital, puede imponer en cada caso preci-
siones diversas, derivadas ordinariamente de una consideración que tome
en cuenta la masa de posibles usuarios, su capacidad económica, la limi-
tación que a tal masa de consumidores han de imponer los propios lími-
tes del servicio a prestar, y los criterios de esta limitación, la (elasti-
cidad de oferta y de demanda, los costes comparativos de bienes en el mer-
cado de posible función supletoria, etc. Lo que interesa subrayar especial-
mente, como ya se ba dicho, es que la cuestión del costo o financiación del
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servicio debe quedar, en buena técnica, al margeu, remitiéndola integra-
mente a la totalidad del sistema financiero y no necesariamente a la parte
aislada del mismo que es precisamente la tasa. Sobre éste criterio está lue-
go superpuesto, para determinar un posible límite máximo a la tarifa, la
consideración global y analítica del reparto de la carga fiscal con relación
a los usuarios del servicio, presuntos obligados al pago de la tasa. La con-
creción definitiva en ciíras de estas fórmulas, sin embargo, no atañe estric-
tamente al jurista, que es quien ahora habla. Si, no obstante, entran en su
campo los criterios valorativos de este direccionismo y sus posibles lími-
tes, y las fórmulas técnicas que ante el derecho deben buscar las respecti-
vas soluciones finales.

2.—Es por eso por lo que no tengo inconveniente en pronunciarme
tajantemente en contra de una posible aplicación del criterio de la tarifa
suficiente, y su correlato indeclinable, en estos tiempos de inestabilidad
monetaria, de la tarifa móvil, a los transportes urbanos de Madrid. Y esto
por razones tanto generales como particulares. Generales, porque la so-
lución implicaría echar íntegramente la carga del establecimiento, ex-
plotación y sostenimiento de un servicio público de un interés general
tan notorio para la ciudad en su conjunto sobre una sola y única clase
social, exclusivamente, que es, sin embargo, la de más baja capacidad
tributaria. En efecto, los altos niveles rentísticos, precisamente por ser-
lo, escapan a la necesidad de utilizar los servicios públicos del trans-
porte urbano a través de la autofinanciación de servicios propios. Sólo
la clase media y la clase obrera son usuarias en nuestras ciudades de los
transportes colectivos. Aunque el uso fuese general y no limitado a una
clase, el uniformismo de la tarifa implicaría ya de suyo un recargamien-
to contra las clases menos dotadas, por su prevalencia en términos 'abso-
lutos como relativos. No siendo general este uso del servicio, como no
lo es en Madrid, no es preciso acudir a cálculos : es la totalidad íntegra
de la carga del servicio lo que esa fórmula de la tarifa suficiente pre-
tende imponer a las clases de menor e ínfima capacidad tributaria.
Tampoco valdría el argumento de que estas clases no contribuyen al
sostenimiento de los demás servicios de interés general, que serían, por
el contrario, sostenidos con cargo a las capacidades tributarias superio-
res. No valdría, en primer lugar, porque si comparamos en Madrid los
costos brutos del servicio de transportes urbano* con la totalidad de los
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gastos (brutos) del presupuesto municipal, veríamos.que en realidad aqué-
llos constituyen una cifra tan elevada que no podría ser una cuota válida
para la distribución justa con cargo a las clases afectadas del conjunto
global de gastos municipales que supone la suma de aquellas dos cifras.
Pero también, y sobre todo porque el posible argumento quiebra por
su ba8e si se observa que la afirmación de que parte dista mucho do
cumplirse en la Hacienda municipal de Madrid, como en general en
la de todos nuestros Municipios urbanos, edificada sobre la imposición
indirecta y sobre el consumo, como luego veremos y es notorio, lo que
quiere decir sobre la carga fiscal preponderante de las mismas clases
que habrían de pechar con la carpa especial del servicio de los transpor-
tes urbanos.

Las razones particulares que militan también en contra de la tarifa
suficiente y móvil parten del estado de congelación virtual de sueldo*
y salarios, teniendo en cuenta que sueldos y salarios constituyen el soporte
económico dominante en las clases usuarias de los servicios de transporte
urbano. En estas condiciones, la fórmula de la tarifa móvil implica despla-
zar íntegra y directamente, sin necesidad de repercusiones intermedias, q\¡<-
podrían velar el hecho ante ciertas conciencias, toda la consecuencia de
la devaluación monetaria sobre los niveles de renta inferiores de la po-
blación, reduciendo aún más su renta real y acentuando con ello, no ya
no corrigiendo, las diferencias sociales económicas. Dada Ja importan-
te influencia que en el parámetro de las economías familiares modestas
tiene el coste del transporte urbano, me atrevo a decir que sólo en
función de una escala móvil de sueldos y salarios, fórmula que en
España no ee ha intentado todavía, podía aceptarse la pertinencia de
la famosa tarifa móvil en cuanto a los transportes urbanos madrileños,
que en otras circunstancias,- que son las de hoy, sería, a mi juicio, un
verdadero dislate.

3.—Las dos fórmulas de tarifas posibles, excluida la suficiente y
móvil, son la de tarifa castigada y la de tarifa bonificada. El direccio-
i-ismo ínsito en la tarifa castigada, es decir, una tarifa cuyo monianie
excede del mismo precio de costo del servicio, es el de buscar una res-
tricción extraordinaria del consumo, o de ciertos consumos. En el servi-
cio de los transportes esta tarifa castigada se está tratando de implnnt.tr
en nuestra patria con éxito dudoso, y a mi juicio decididamente nega-
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tivo, «n la llamada coordinación de los transportes terrestres y como
medida de protección del ferrocarril (34). En el ámbito de los transpor-
tes urbanos esta fórmula de la tarifa castigada no parece que pueda
tener una aplicación especial por todo lo dicho anteriormente, salvo
únicamente en el sentido limitado a que haremos alusión a continua-
ción, euando hablemos de la bonificación interna o discriminatoria de
las tarifas. Es decir, más que un castigo a determinadas zonas o usos, se
trata en rigor de un reparto interno de la carga del servicio, bonifican-
do los costos realizados por otras u otros.

Más importancia tiene para nosotros la tarifa bonificada. Los dos
criterios básicos que hemos establecido más atrás para la determinación
de las tasas juegan en el caso que nos ocupa a favor de esta fórmula.
En primer lugar, el criterio de la ordenación del uso del servicio. Sólo
mediante la bonificación de las tarifas con relación al costo del servicio,
dados, por una parte, el volumen de este costo, y de otra, la capacidad
económica de Jos que necesitan imprescindiblemente de su utilización,
puede cumplir el servicio público de los transportes madrileños lla fun-
ción estricta que justifica su simple establecimiento y mantenimiento.
No es, por tanto, un principio abstracto de protección a los bajos ni-
veles económicos de la población el que en este caso impone la bonifi-
cación de las tarifas, sino, muy particularmente, el mismo principio
del servicio público, que dirige a éste inexorablemente al cumplimiento
de su función pública efectiva. Piénsese, en el caso de los transportes
madrileños, el resultado de unos servicios sólo asequibles a niveles me-
dios; y superiores de renta : ello implicaría, indudablemente, una des-
organización ingente de nuestra vida urbana, afectada en su misino
centro nervioso. Afir.no, por consiguiente, que las tarifas de transporte
bonificadas, al nivel de las bajas capacidades de renta, constituyen una
verdadera condición esencial para la inserción de la mayor "parte de la
población madrileña en la organización social colectiva, lo que, natu-
ralmente, quiere decir que es una condición para la vida misma de
nuestra ciudad. En segundo lugar, esta solución de la tarifa bonificada
está impuesta por aplicación del segundo criterio que proponíamos como

(341 Ley de 27 de diciembre de 1947 y Reglamento de 15 de diciembre de 1949.
FA sobrecoste del servicio se busca mediante la adición del llamado «canon de coinci-
dencia», que grava a las empresas de transporte por carretera concurrentes con el
ferrocarril y a beneficio de éste. Sobre su cálculo, vid. Ordenes de 3 de julio de 1951
y de 3 de junio de 1952.
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límite al posible montante de la tarifa, el criterio del reparto de las
cargas públicas y de la capacidad contributiva. Este criterio lo hemos
desenvuelto más atrás negativamente, al criticar la fórmula de la tarifa
suficiente, y nos basta ahora con darle la vuelta. Pero aún puede pre-
cisarse más. Con la fórmula de la tarifa bonificada se produce un déficit
en la financiación del 'servicio, que el criterio de la tarifa suficiente tra-
taría de cubrir imponiendo una exacción sobre rentas no libres de los
usuarios, sobre rentas que son aplicadas casi íntegramente al fin del
sostenimiento personal y familiar, es decir, sobre rentas que en ningún
caso son índices de capacidad contributiva. La alternativa que propone
la bonificación tarifaria es la de cubrir ese déficit mediante exaccione»
impuestas sobre verdaderas rentas libres, quiere decirse sobre niveles
de capacidad tributaria indiscutible. La disyuntiva no parece ofrecer
duda, si no olvidamos, sobre todo, que la tarifa es una verdadera exacción
pública, cuyo título es la ley, y no la voluntad de los usuarios, y que, en
definitiva, la tarifa suficiente desplaza por imperio, exactamente con
el mismo imperio que significa el impuesto, la carga al contribuyente
menos dotado.

La bonifioación, a su vez, puede ser una bonificación propiamente
interna de la tarifa, o mediante discriminación en su aplicación, es de-
cir, una bonificación que afecta a determinadas utilizaciones, a deter-
minados trayectos, o a determinados usuarios, y que es compensada
con el recargo realizado sobre el resto de los servicios. Puede tratarse,
en otro caso, de una bonificación general del conjunto del servicio pú-
blico, es decir, una bonificación de la totalidad de la colectividad de
Jos usuarios que se realiza mediante el instrumeuto de la subvención.
La bonificación interna de la tarifa tiene, en el caso de los transportes
urbanos, una aplicación bien conocida : determinados barrios residen-
ciales que son descargados 'de sufragar la totalidad del costo del servi-
cio, recargando, por el contrario, los trayectos utilizados por usuarios
de más capacidad, etc. Hay en la discriminación tarifaria de los trans-
portes urbanos, no sólo estrictos motivos sociales, sino también un d'-
reccionismo urbanístico de zoning, etc., que es muy peculiar y al que
sólo podemos ahora aludir. Una de estas fórmulas de bonificación dis-
criminatoria es simplemente la de la tarifa única, que bonifica interna-
mente a los trayectos más largos a costa de los trayectos más cortos, y
que por sí misma niele realizar efectivamente una redistribución b«--
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algo más, un instrumento capital en la obia de conformación social en
que la Administración de nuestro tiempo está rigurosamente compio-
metida, y concretamente, un modo de dirección económica de una efi-
cacia extraordinaria en orden a la distribución de renta?.

En este sentido, la subvención es una técnica más de «totalización »
dentro de la dirección macroeconómtca a que niá.s atrás aludíamos. Fu
efecto, en lugar de respetarse, por ejemplo, el juego aislado de cada
producto en orden a la determinación de precios, la política económi-
ca contemporánea afirma la oportunidad de una consideración global
de todo el sistema de precios. Ello lleva muchas veces, cuando otro-í
medios no son eficaces o no son oportunos, a la subvención de cierto»
órdenes de producción con objeto de evitar el derrumbamiento de los
precios en el mercado (priecs siip]*>rt) (38), y otras veces, inversamente.
a la bonificación de ciertos niveles de consumo, subvencionando los prr-
cios de productos básicos. La subvención en este orden general de la
política de precios es uno más entre los llamados «gastos de transferen-
cia» dentro de la moderna actividad financiera, es decir, gastos que no
son propiamente tales en el orden de la contabilidad social, sino una
medida directamente redistributiva, consistente en que «el Gobierno
separa parte de los ingresos de los contribuyentes y los transfiere a los
pensionados» o subvencionados (391

En el orden de Ja financiación de los servicios públicos, se compren-
de que el sistema de la subvención se haya impuesto de un modo ge-
neral. La «totalización», la consideración «macroscópica» o global del
sistema, es en realidad, según dijimos ya, la esencia misma de la t«'c-

("Jio administrativo, en «Revista de Estudios Polilicosii, núin. 48, 19<l°, pies. 11 y ss.. en
especial pág. 53.

(38) "Vid. M. ALONSO OLEA. Control y fomento de U Sericultura en ?<>s EE. Vil.:
el sostenimiento de precios de productos agrícolas, en REVISTA I>K ADMÜMTSTHAC.IÓÍV
PUBLICA, jiútn. 5, 1951, págs. 325 y ss. El sistema está siendo Bplii'iido en nuestra
agricultura desde 1951.

(39) J. R. HICKS y A. G. HART, Estructura de la Economía, Irad. esp., México.
1950, páes. 173-4. La bibliografía sobre estos gastos sociales o de transferencia, co-
menzando por los de seguridad social, es, como se comprende, extensísima. Así como
la subvención de protección a órdenes generales de producción sí lia tenido una apli-
cación en nuestro Derecho, la subvención de productos básicos en beneficio directo
del consumo es aún una medida inédita entre nosotros, salvo en «1 caso de los servi-
cios públicos. Un acercamiento al sistema fue en su tiempo la diferenciación de pre-
cios entre las distintas categorías de cartillas de abastecimiento; pero se trataba,
dentro de la terminología convenida, de una' bonificación por discriminación y no por
subvención.
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nica ñnanciera en cuanto técnica de reparto general. El cálculo de las
tarifas con rendimiento deficitario para el sostenimiento del respectivo
servició no debe conducir a la' ruina económica de este servicio, sino, por
el contrario, a una protección económica directa, si bien con cargo a
otra fuente fiscal: el impuesto. La necesidad de esta protección es bien
clara si observamos que es precisamente la propia consideración de la
función del servicio la que impone, como hemos visto, la bonificación
tarifaria. Recuérdese cómo, en definitiva, el problema de financiación
del servicio era independizado del problema del cálculo de Jas tarifa
remitiéndolo al sistema financiero general. Esta remisión, en cuanto
las tarifas hayan resultado insuficientes para la cobertura de los cos-
tos, ve actualiza ahora a través del sistema de la subvención. La sub-
vención con fondos «rcncrales en beneficio de servicios autónomos (40)
o de concesiones (41). ha dado lugar al famoso sistema de los precios

m. ligado en nmMra patria al nombre de su más preclaro expo-

(401 Cuando el servicio no está organizado en régimen de autonomía financiera
no puede hablarse formalmente de subvención, dada la indiferenciación de fondo-
que el sistema de gasto' presupuestarios representa: todos los costos <M servicio
son financiados con fondos generales. Así, por ejemplo, en el servicio de correos.
Internamente, sin embargo, contabilizando total de gastos y total de rendimientos
por tasas, es posible determinar si existe o no protección n estas tasas con relación
al costo del servicio, y el reparto fiscal, por consiguiente, de la carca oportuna.
Me interesa decir que servicio publico utilizado medinntc tasas, y servicio público
ion autonomía financiera, no son conceptos correspondientes, como en cierto modo
resultaba de la concepción clásica. La posibilidad de oue vayan aparado'- ambos ilustra
especialmente nuestra tesis de una independencia de naturaleza entre los dos pro-
Mema? de la tasa y su extensión concreta, por una parte, y la financiación del servicio
de oue se trata, por otra.

(Wl La concepción liberal de la tasa, según lo diebo más atrás, y la idea del
mismo signo de la snbsidiaridad de la acción del Estado, especialmente en cuanto
a explotaciones empresariales o industriales, confluyeron en el instituto clásico <le
la concesión, dentro dtl cnal impera el sistema de la tarifa suficiente. La imposición
de tarifas deficitarias o de precios políticos en la concesión medíanle el sistema de
«carantía de interés» o el de subvención alzada presenta por eso una marcada excep-
cionalidad. Debemos decir que a esta consideración excepcional del sistema, en un
momento en qne se ba impuesto en rigor su normalidad, debe la concesión uno de
los motivos determinantes de su crisis actual. Ejemplo máximo en nuestro derecbo
de subvención a una concesión que se explota en régimen ordinario de precios polí-
ticos, es el de lo* servicios regulares <Je comunicaciones marítimas de soberanía,
con objeto de evitar un aislamiento político v económico de las dependencias extra-
metropolitanas; Decreto de 22 de febrero de 1952. Además, las «garantías de interés»
regaladas en la legislación de ferrocarriles secundarios y estratégicos y las que se pre-
vén en la legislación de transportes por carretera', más atrás citada. Sobre la natu-
raleza financiera de subvención de estas garantía; de interés en las roncesione*.
vid. especialmente O. JEZE, Traite <f«> science det jinance*. París, ed. 1909, pág. <42.
Positivamente la naturaleza de subvención de estas garantías resulta no sólo de so le-
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sitor: EINAUDI (42). El sistema presenta la misma intención redistri-
Iwtiva que las subvenciones económicas : a través del impuesto parti-
cipan en la carga del servicio los más altos niveles de la capacidad tri-
butaria, en beneficio de los usuarios que ven descargada la tarifa en In
misma proporción. Con ello la acción social coníormadora del servicio
público se destaca enérgicamente a primer plano.

Es esta fórmula de tarifa bonificada mediante subvención presupues-
taria, o en otra perspectiva, de tarifa a precios políticos, la de indecli-
nable aplicación actualmente en los servicios de transportes urbanos de
Madrid, ante la imposibilidad de compensar internamente las bonifica-
ciones necesarias mediante recargos sobre Jas utilizaciones o los usua-
rios del mismo servicio que revelan una capacidad económica elevada.
Concurren a favor de esta conclusión todos los razonamientos en que larga-
mente nos hemos detenido más atrás, incluso señalando criterios bien con-
cretos. No insistiremos, por tanto, en el tema. Únicamente, y para concluir,
consideraremos dos cuestiones que plantea la aplicación de la subvención
al problema que nos ocupa : uno, el de Ja técnica de realización de ia
subvención; otro, finalmente, el del problema fiscal del origen de la
subvención misma.

5.—En el manejo del instrumento de la subvención podría señalarse
claramente un defecto de técnica por parte de nuestra Administración.

gisluciiín especial y aun de la fórmula quizá excesivamente general que contiene el ar-
tículo 74, § 2.». de la Ley general de Obras Públicas de 13 de abril de 1877, sino espe-
cíficamente de la propia legislación financiera; en efecto, la regla 1.* del apartado a) de
la Disposición 5." de la Tarifa 3.a de la Contribución de Utilidades habla concretamen-
te de «subvenciones del Estado o de las Corporaciones administrativas que tengan ca-
rácter de garantías de interés».

(42) L. EINAUDI, Principios.... cit., págs. 73 y ss. La teoría, sin embargo, es formu-
lada por primera vez por M. PANTALEONI, Consideraxione sulla proprieta di un sistema
di prezzi politici. en «Giornale degli Economisti», 1911, pág?. 9 y ss. Vid. también, con
amplias referencias al problema político y financiero del socialismo estatal y las empre-
sas públicas, en PUCLIES?, La finaliza, cit., págs. 241 y ss. Sobre la aplicación del siste-
ma a las tarifas ferroviaria?, vid. especialmente F. FI.ORA. La política 'delle íariffe ferro-
viarie. Catania. 1917. ídem a las tarifas del transporte urbano, en el sentido mismo del
texto, M. P^JCLIESE, La política financiaría ed edilizia del Comiine e del Land di Vien-
iia, en «Studi nelle Scieme Politichc e Sociali», de la Universidad de Pavía, 1932, y
también I>. DANNEBERG. Das neue Wien, Wien, 1930, págs. 73 y ss. Estas dos últimsa
obras se refieren a la famosa experiencia de política municipal vienesa en el período
de entre guerras. La aplicación del sistema de precios políticos a los transportes urba-
nos puede ho) afirmarse dominante en el mundo, y ésta ha sido en definitiva UD« de las
causas determinantes de la crisis del sistema de la concesión en la materia, que
puede afirmarse que es hoy total. (Cfr. nota anterior).
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Ks conocido el hecho de que, pese a Jas declaraciones má» o menos so-
lemnes a favor de una tarifa suficiente, nuestros transportes colectivos
de más sensible influencia social, es decir, los ferrocarriles y los trans-
portes urbano;., se prestan a tarifa deficitaria, a precios políticos. Algo
va nial, por consiguiente, o la ley o los hechos. Nuestro juicio está
dado : es la ley aquí Jo reprobable. Ahora bien, la antinomia da lugar,
en primer lugar, a la conciencia patológica de la solución que de hecho
se ha impuesto, como más atrás hacíamos alusión. Todos los altos fines
económicos y políticos que la fórmula cumple son oscurecidos así ante
la idea de que, por de pronto, la fórmula es indebida. Pero, en segun-
do lugar, esta posición del problema determina también que la sub-
vención con la que se compensan los déficits, no sea planeada racional
y políticamente, sino que se limite a enjugar los saldos negativos en la
explotación de los respectivos servicios, como simple solución táctica y
de urgencia que atiende a salvar a última hora el derrumbamiento del
servicio. Esta concepción de la subvención, como un papel secante que
absorbe siempre y necesariamente cualesquiera déficits que la explota-
ción produzca, determina, ademís de las consecuencias generales deri-
vadas de una ausencia de política, un verdadero estímulo a la mala admi-
nistración de los servicios. Por el contrario, la suhvención debe planear-
se en inmediata conexión con la tarifa, y en principio con la misma
predeterminación con que ésta es fijada. Es decir, no debe verse en la
subvención una razón práctica de último orden, que se limite a absor-
ber a posteriori los déficits producidos, sino, por el contrario, un com-
plemento teórico o priori calculado según el grado de insuficiencia de
la tarifa. De este modo es posible atender totalmente a los fines poli--
ticos que la subvención pretende, y calcularla según criterios generales
que partan de la distribución global de la carga del servicio entre los
distintos niveles de renta. Lo determinante ha de ser el límite extremo
a que la tarifa puede llegar, según lo dicho más atrás. Puede también
decidirse—siempre que no se exceda de ese límite de la tarifa, que in-
sistimos aue ría de calcularse sustantivamente y no por relación al dato
externo de la financiación del servicio—que la subvención peche con
una parte determinada del costo del servicio, atribuyendo el resto a la
tarifa; por ejemplo, con el establecimiento y la amortización. En todo
caso, el sistema, además de poner en primer plano los fines directos de
la subvención y apartar de ella esa suerte de fatalismo desesperanzado
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con que sueje concebirse, deja intacta la posibilidad de una ajustada
organización y explotación empresarial del servicio, salvando todas las
ventajas que por el moderno derecho público se buscan con la adopción
de esta fórmula técnica: en lugar.de estimular la mala administración,
se posibilita, por el contrario, una estricta fiscalización de la misma (43).

6.—La última cuestión plantea un problema de mayor hondura : el
de la eficacia última qiie de la subvención, como instrumento redistri-
butivo, cabe esperar. La subvención es considerada como una técnica
de redistribución de rentas precisamente porque libera a las clases me-
nesterosas, que constituyen la proporción absoluta y relativa mayor
de los usuarios de los servicios de transportes, a costa de gravar a las
clases pudientes.

Se parte para ello de que la subvención extrae sus fondos mediante
o) impuesto', idealmente personal y progresivo. Ahora bien, ocurre que, sin
embargo, nuestra Hacienda municipal, y concretamente la Hacienda mu-
nicipal de Madrid, está alimentada, más que con fórmulas ríe imposi-
ción personal, centradas sobre la capacidad tributaria, con •fórmulas
preponderantemente de imposición indirecta, todavía de hecho sobre el
sistema medieval de arbitrios y portazgos, más o menos disfrazados de

(431 Un sistema paralelo al que se postula de subvención sobre costos normaliza-
tíos es el establecido tradicionalmente en nuestro Derecho en el caso <le la navegación y
construcción naval, en que las primas se calculan sobre milla y tonelada. Cfr. art. 6.» de
la Ley de 14 de junio de 1909; Reglamento aprobado por R. D. de 13 de octubre de
1913; R. Decrelo-ley de 21 de aeono de 1925: D. de 24 de julio de 1942; Ley de
26 de mayo de 1943; Ley de 23 de diciembre de 1918: Reglamento aprobado por De-
creto de 22 de inlio de 1949, etc. Es de notar que la normalización alcanza en este
caso incluso a las distancias, que no son nunca las reales, sino las predeterminadas
ñor vía Igeneral en las Tablas oficiales de distancias que figuran en la citada Ley de
Comunicaciones marítimas, modificadas y completadas por una copiosa lesislación (pa-
rece aludir a una nueva edición oficial de estas Tablas la Orden de 19 de septiembre
de 1949). La normalización de costos a efectos de otras indemnizaciones (en amplio
sentido) es más conocida en el Derecho administrativo: asi, la revisión de precios de
contratos: Ley de 17 de iulio de Í945, Decretos de 21 de julio de 1946 y 19 de no-
viembre de 1948. La institución tiende siempre, como indica el texto, a estimular la
mejor organización v la buena gestión imponiendo una estricta selección de gastos e
inversiones, y dejando este cuidado a la iniciativa de las empresas respectivas, evitán-
dose asi la técnica más onerosa y menos eficaz de intervenciones y fiscalización con-
1913; R. Decreto-ley de 21 de aposto de 1925; D. de 24 de iulio de 1942; Ley de
tables. En el sentido del texto, como estímulo a la productividad de empresas públi-
cas, vid. G. ARDANT, Signifiration théorique e.t portee pratiau* <Tune méthods: nouvflle:
TM mesure du rendenvent des entreprises et des services publics. en «Revue Économi-
qnc». junio de 1952, y en su libro Technique de VEtat. p P Ja productivité dn secleur
publie, París, 1953, págs. 79 y ss.
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tasas, lo que da un signo regresivo a la totalidad del sistema; de modo
que puede decirse que los gastos municipales de Madrid son sufragado.*
preponderantemente por los últimos niveles de renta, en cifras absolu-
tas y relativas de participación. El problema, dentro de lo que a nos-
otros nos interesa, se plantea, por tanto, en estos términos: ¿Se está
protegiendo en realidad a las clases menesterosas al subvencionar las
tarifas, si por otra parte los fondos de la subvención son obtenidos a
costa de estas mismas clases menesterosas? ¿Es una fórmula de protec-
ción la de descargar en el tranvía lo que luego el mismo usuario ha de
pagar en el mercado de alimentos? Mi opinión particular, no basada,
desde, luego, en ningún estudio detenido y ponderado, es que en todo
caso, no obstante el carácter regresivo del sistema fiscal madrileño, si-
gue siendo todavía la subvención una fórmula eficaz de protección; es
decir, que. en definitiva, los bajos niveles de renta abonan menos pro-
porcionalmente al conjunto de los ingresos de nuestro Municipio, que
es de donde los fondos de la subvención proceden, que lo que abonarían
con unas tarifas de transporte suficientes para costear este servicio.

Aunque el estudio, en realidad, no lia sido hecho todavía, tengo
para mí que los resultados a que llegó el conocido análisis de mi com-
pañero VIIXAR PALASI (44) sobre el sistema fiscal español, del cual de-
dujo el carácter regresivo del mismo, serían todavía más extremos en el
caso de las Haciendas municipales urbanas [(45)]. De este modo el proble-
ma de la subvención como instrumento de justicia distributiva, y concreta-
mente el problema de las tarifas del transporte urbano de Madrid, aboca
inesperadamente al más amplio tema del régimen fiscal de nuestra co-
munidad nacional y municipal, que üene su consideración propia en
otra conferencia de este curso.

<U> J . L. VILLAR PAI.ASI . Observaciones sobre el sistema fiscal español, cit. T a m -
bién en La tributación en el fVe.mpu«sto español, folleto de la Colección «O crece o
muere». Ateneo, Madrid, .1952.

fM5) En prensa este trabajo, la I.ey de 5 de diciembre de 1953 ha modificado el
sistema vigente de las Hacienda? locales. El aferto del texto sigue siendo, no obstante,
oportuno, e incluso más oportuno, pues la reforma acentúa la? fuentes impositiva?
indirectas.T
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